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Martes 4 de febrero 
La península Ibérica y Asia

9:00  Presentación

9:15  Enrique Soria Mesa  
Universidad de Córdoba 
Los últimos judaizantes “antiguos”. La represión 
inquisitorial en el sur del reino de Córdoba a finales del 
siglo XVI y comienzos del XVII

9:45  Javier Carmona Martín 
Universidad de Sevilla 
Judeoconversos ante el tribunal de la Inquisición de 
Sevilla: oleadas de represión y proceso de integración 
de la comunidad judeoconversa en la sociedad sevillana 
de los siglos XV-XVI

10:15  José María García Ríos 
Universidad de Sevilla  
Información y secreto. Oleadas de represión 
inquisitorial contra los marranos portugueses 
del Reino de Granada (s.XVII)

10:45  Descanso

11:15  Rafael M. Pérez García y Manuel F. Fernández Chaves 
Universidad de Sevilla 
Los esclavos ante los tribunales inquisitoriales

11:45  Cristina Hernández Casado 
Universidad Complutense de Madrid 
“Para vivir con mayor libertad, temeroso de ser pren-
dido”. Notas sobre Inquisición y hombres de negocios 
lusos judeoconversos (1620-1655)

12:15 Debate [con José Antonio Ollero Pina]

13:15 Descanso

16:00  Susana Bastos Mateus  
Cátedra Alberto Benveniste, Universidade de Lisboa 
¿Una Inquisición antijudía? El Santo Oficio portugués 
entre la práctica represiva y los esfuerzos de 
territorialización (1536-1548)



16:30  Miguel Rodrigues Lourenço 
Cátedra Alberto Benveniste, Universidade de Lisboa 
Hacia una propuesta de periodización y caracterización 
de los ritmos represivos del delito de judaísmo por la 
Inquisición de Goa (siglos XVI y XVII)

17:00  Bruno Lopes 
CIDEHUS, Universidade de Évora 
Descaminhos do ‘fisco’ inquisitorial: a visita do desem-
bargador Francisco Leitão ao Juízo das Confiscações 
de Coimbra (1627-1628)

17:30  Debate

Miércoles 5 de febrero
Los Virreinatos americanos

9:30  Ignacio Javier Chuecas Saldías 
Universidad Finis Terrae, Santiago de Chile 
Comercio, malsines y agenda inquisitorial: ciclos de 
persecución contra judaizantes en el tribunal del Santo 
Oficio de Lima (1600-1650)

10:00  Macarena Sánchez Pérez 
Universidad Finis Terrae, Santiago de Chile 
Delitos de clérigos seculares ante el tribunal de la Inqui-
sición de Lima

10:30  Natalia Urra Jaque 
Universidad Andrés Bello, Santiago de Chile 
Diecisiete condenas por hechicería en el Auto Público 
de Fe de 1736 en la ciudad de Lima, ¿muchas o pocas 
para un Tribunal de distrito?

11:00 Gabriel Torres Puga 
El Colegio de México. Centro de Estudios Históricos 
Caos inquisitorial en México: expedientes y procesos 
subordinados a la idea de complicidad

11:30 Debate

12:30 Conclusión y cierre



Hacia una crítica de los movimientos de castigo inquisitorial. 
“Complicidades”, oleadas de represión y otras acciones.

La actividad inquisitorial contra delitos de judaísmo registró, con frecuencia, 
momentos de mayor intensidad en la apertura de nuevos procesos, generando 
algunas docenas durante periodos entre cinco y diez años hasta que se verifica 
un descenso acentuado de los mismos.
Los propios inquisidores tuvieron conciencia de la excepcionalidad de estos 
momentos, como en América, hasta el punto de llamarlos «complicidad gran-
de». Ante estos fenómenos judiciales, los historiadores han intentado plantear 
distintos motivos que explicaran su comienzo, desde las tensiones sociales (un 
movimiento desde abajo) hasta la intencionalidad política (un movimiento des-
de arriba). Sin embargo, no se ha intentado conducir un análisis comparativo 
de estos fenómenos a través de las inquisiciones, ni se ha reflexionado sobre las 
posibles características que podrían llegar a compartir entre sí. ¿Es posible en-
contrar una propuesta explicativa para estos fenómenos? ¿Cómo determinar el 
comienzo de tales movimientos? ¿Se puede hablar de un paciente cero como si 
se tratara de una epidemia? ¿Qué criterios emplear para obtener una periodiza-
ción de estas oleadas de represión? ¿Qué pudo ser común en los ambientes so-
ciales y políticos de cada oleada? ¿Se puede hablar de un efecto de «contagio» 
entre tribunales? Estas son algunas de las preguntas sobre las que nos gustaría 
reflexionar en el workshop.


